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    ACLARATORIA Y MODIFICATORIA A ESCRITURA 

PUBLICA DE CONVERSIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

QUE CELEBRA: 

WILSON FABRICIO VIVANCO VERGARA, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
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ESCRITURA NUMERO: MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y UNO (1791) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día cinco de agosto del año dos 

mil dos, ante mí doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO 

TRIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece 

el señor Wilson Fabricio Vivanco Vergara, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 
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LATINA TRANSPORTES SELECTIVOS Y TURISMO -— 

LATITRANSTURSA S.A., conforme consta del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, mayor de edad y legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe y me solicita elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una de 

Aclaratoria y Modificatoria de escritura pública de Conversión 

de capital social, al tenor de la siguiente minuta: PRIMERA.,- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Wilson Fabricio Vivanco 

Vergara, en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

representante legal de la compañía LATINA TRANSPORTES 

SELECTIVOS Y TURISMO - LATITRANSTURSA S.A., de 

conformidad con el nombramiento cuya copia se acompaña.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliddo en Quito, y hábil en derecho 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) Con fecha veinte de junio del año dos mil uno, ante el Notario 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Fernando Arregui 

Aguirre, la compañía LATINA TRANSPORTES SELECTIVOS 

Y TURISMO - LATITRANSTURSA S.A., por intermedio de su 

Gerente General y representante legal, señor Fabricio Vivanco 

Vergara, realizó una escritura pública de Conversión del capital 

social de dicha compañia de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, siendo inscrita en el Registro Mercantil 
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disposición General Primera de la Ley la Transformación 

Económica del Ecuador.- Cc) En la cláusula Tercera de la 

escritura pública de Conversión, dando cumplimiento a lo 

dispuesto por la Ley para la Transformación Económica del 

Ecuador, se realiza la conversión en función de los términos 

anotados en cada uno de los literales, tal es así que en el literal a) 

se menciona la categorización de las acciones en A, B y C, 

computando el total de ellas con su respectivo valor en dólares; ) 

y, en el literal b) se agrega el cuadro de integración de capital en Y 

base a la conversión realizada.- d) Por un error involuntario, al 

momento de agregar el cuadro de integración de capital de la 

compañía en mención, se toma en consideración a los 

accionistas constantes en el cuadro de Integración de Capital 

estructurado en las escrituras de Aumento de capital que se 

realizó con fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete; produciéndose con ello un cambio drástico en el 

libro de acciones y accionistds, sin que de ninguna manera se 

pueda soportar documentadamente las respectivas transferencias 

de acciones que se hubieran originado a consecuencia del error 

descrito.- TERCERA.- ACLARATORIA Y 

MODIFICATORIA.- Expuestos estos antecedentes, el señor 

Fabricio Vivanco Vergara en su calidad de Gerente general de la 

compañía LATINA TRANSPORTES SELECTIVOS Y 

TURISMO LATITRANSTURSA S.A., por medio de este 

instrumento, expresa su voluntad: a) De aclarar y modificar el 

cuadro de integración de capital que fue agregado por error en la 
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escritura de conversión de capital social, celebrada el veinte de 

junio del año dos mil uno, ante el Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha veintiocho de 

febrero del dos mil dos.- b) Para ello, adjunta a la presente 

escritura de Aclaratoria y Modificatoria, como documento 

habilitante el efectivo y apropiado cuadro de integración de 

capital para la conversión del capital social de la compañía que 

representa, de sucres a dólares de los Estados” Unidos de 

Norteamérica.- c) Por no existir modificación del valor unitario 

de las acciones sino una simple Aclaratoria y Modificatoria, no 

significa reforma alguna en los estatutos sociales de la 

compañía.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento y 

tomar nota de esta Aclaratoria y Modificatoria al margen de la 

escritura original, así como agregar los documentos habilitantes 

que han quedado mencionados.- Hasta aquí la minuta firmada 

por el doctor Marcelo Flores Cazar, abogado con matrícula 

profesional número trescientoáucuatro del Colegio de abogados 

de Imbabura, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso.- Y leída que le fue integramente la 

presente por mi el Notario, al compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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- Quito, 10 de Abril del 2001 a a 

AE 
Señor ps : ; 

VIVANCO VERGARA WILSON rasricio 4 

Presente. 
s 

De mi consideración: 
E 

-Cúmp: leme Comtunicarle que la Junta General 

TRANSPORTE SELECTIVOS Y TURISMO - LATÍRASS ; 
el 30 de Mazzo del 2001, resolvió por majoria, slegira NR    

  

   

   
   

la Compañía, por el periodo estatutario de tres años, contádo is. 

de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá. la e Semaci 
extrajudicial de la Compañia. E 

- vigésimo cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Regis: 
30 de marzo de 1995, 

% 

Atentamente, 

  

   

   

  

a TURISMO-LATITRANSTURSA S.A. Quito, a 10 de. 

  

C:L N*1 712749074 j 

Imscriti el 12:33 
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COMPAÑÍA LATINA TRANSPO "YES SELECTIVOS Y TURISMO _ LATITRANST' 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CIUDADANIA 171274907-4 
/IVANCO VERGARA VILSON FABRICIO V 

S "FERRERO 1975 . ¡ 
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002- 0087 00323 
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Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Aclaratoria y : 

Modificatoria” a Escritura Pública de Conversión de Capital Social que 

celebra Wilson Fabricio Vivanco Vergara, en su calidad de Gerente General 

” de la Compañía «Latina Transportes  Selectivos y  Turismo- 

.
.
 

LATITRANSTURSA S.A.”, firmada y sellada en Quito, a seis de agosto 

del año dos mil dos.- 
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margen de la escritura pública de Conversión del capital social de la 

compañía LATINA TRANSPORTES SELECTIVOS Y TURISMO — 

LATITRANSTURSA S.A., de sucres a dólares de los estados unidos 

de América, celebrada en esta Notaria el veinte de junio de dos mil 

uno, la presente escritura Aclaratoria y Modificatoria.- firmada y 

sellada en Quito, a treinta de septiembre del dos mil dos.- * 

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública Aclaratoria y 

Modificatoria a escritura pública de Conversión de capital social, 

celebrada en esta Notaria el cinco de agosto-del dos mil dos, tomé 

nota de la Resolución No. 02.0.13.3450 de fecha veinticinco de 

septiembre del dos mil dos, mediante la cual la Superintendencia de 

compañías aprueba la escritura antes mencionada.- Firmada y sellada 

en Quito, a treinta de septiembre del año dos mil dos.- 

 



a Cs 

¿ON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, Superintendente de Compañías, 

subrogante, según resolución 0201] 3450, de fecha 

veinte y cinco de septiembre del dos mil dos, se toma nota 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía LATINA TRANSPORTES SELECTIVOS Y TURISMO 

LATINTRANSTURSA $4. celebrada en esta Notaría el 

quince de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, el 

contenido de la antedicha resolución, mediante la cual se 

aprueba la escritura AÁclaratoria y Modificatoria de 

convef sión de capital, otorgada. ante el Notario Trigésimo 

Noveno de este cantón, el cinco de agosto del dos mil dos. - 

Quito, treinta de septiembre, del dos mil dos.- 

RS 
ESPA . 

NOTARIO VIGESIMO CUAR 
a z Quiro 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA del SR. RE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 25 de Septiembre del 2.002, bajo el número 33 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 935 del 

Registro Mercantil de treinta de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, a fs 1330 vta., 
Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

   

  

    

  

    

PS ACLARATORIA Y MODIFICATORIA DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 
CAPITAL SUSCRITO de la Conor mí A, TRANSPORTES SELECTIVOS Y 
TURISMO LATITRANS BS -"R de Agosto del 2.002, ante el 

de Quito, DR. FERNANDO 

ARREGUI AGU : 

de la citada Resoluci 

RG/lg.- 

  
 


